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d e l  m a r t e s  2 D E N O V IE M B R E  DE

RUSIA.
K i g a  0.^ d e  S e t ie m b r e .  » c  a t i

El día 21 Ileso aoui el Emperador Alejandro precedido de S. A. i .  el 
gran Duque Nicolás, y  al dia siguiente asistió S- M. á
cieron en la fonda de la Nobleza, y  por la noche á un baile que dio en su o ’

^^^Tyer'^em^pezÍoliíos egercicios militares, contándose s^>re las armas 20^ 
«oldaJos y  l o  piezas de Itillería . Concluidos ><>= cuvo
coroneles convidaron á S. M. á un almuerzo, que se digno * Hecom-
cfecto se habia construido an salón de forma antigua, y  perfectamente decora
do, y  después salió el Emperador para Dunaburgo.

PO LO N IA .

Y a r s o v i a  l O  d e  S e t ie m b r e .   ̂ t  » •
Se ha publicado un decreto del Príncipe virey de Polonia en nombre d^

EmperadorAlejandro de fecha 22 de Mayo del ano presente; y  dice en sBf.

*’ i l^Mandamos á la comisión de cnltis y  de instrucción p úblkí 
adopte todos los medios que juzgue necesarios para reprimir los abusos de la 
libertad de la imprenta, conformándose á la antigua legislación polaca y  a las
ordenanzas del ducado de Varsovia.  ̂ . j  1 i

2.° ,, Todas las gacetas y  escritos periódicos estarán sujetos en adelante a
la censura del Gobierno.” . , . •

En otro decreto de fecha 16 de Julio se dispone lo siguiente:
„  A fin de completar nuestro decreto de 22 de M ayo , por el cual se su- 

ietán á la censura del Gobierno las gacetas y  demas escritos p eriódicosdis­
ponemos por el presente que el artículo segundo de dicho decreto se extienda 
en lo sucesivo á todas las obras y  escritos de todo género q^  ̂ ^  ^ a n  c im. 
primir en el reino de Polonia, aun cuando no sean periódicos. Este decreto 
provisional tendrá fuerza de ley mientras S. M. 1. y  R> arregla a egis aciofl
respectiva á la imprenta.”

^  PRUSIA.
H a n a u  j o  d e  S e t ie m b r e .  *

El regimiento del Príncipe electoral que está de guarnición en esta ciudad re­
cibió inopinadamente estos últimos dias.la orden de que se le agregasen 70 nom­
bres por compañía. El coronel del regimiento de fusileros de las milicias (iand- 
w ehr) ha convocado á los que estaban ausentes con licencia; les ha repartido
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cartuchos con bala, y  se pondrá en marcha el i.® de Octubre para ir á las cer­
canías de la fortaleza de Ziegenheim, debiendo-llegar al mismo punto un treft 
de artillería y  dos escuadrones de húsares. Como esta orden es extensiva á to­
do el egército, ha dado origen á noticias y  conjeturas de toda especie. ' \

Berlín  5 de Octubre, - '
^ E l ha escrito la carta siguiente á la Sra. Catalani.

,,L a  Europa entera tributa él elogio debido; á.la perfección de vuestra ha- 
pero la ennoblecéis aun mas por el digno uso que de ella sabéis hacer. 

*  vé^*[>rii^^a que destináis en Berlín' las riquezas que os proporciona, 
alivio d ĵ^HÉjpmanidad doliente, y  en todas ocasiones habéis dejado 

en esta fciudad teííwlWT'iios honrosos de vuéstra beneficencia.
,,Y o  soy el primero á tributaros rendidas gracias por ello, felicitándome 

de poder contribuir á vuestro noble designio, ofreciéndoos para el concierto 
espiritual que vals á dar el templo de la guarnición, en donde en otra ocasión 
ha tenido ya el gusto de oiros el público de esta ciudad, á cuyo g'.'bernador 
he dado al efecto las órdenes convenientes. Berlín 29 de Setiembre de 1819.= 
Firmado. =  ■ Guillermo.''' • ;

G A L IT2 IA .
Lemberg i.® de Octubre,

Al mismo tiempo que persigue el pueblo á los judíos en toda la Alemania, 
los sujetan aquí las leyes al servicio de las armas, del cual habian logrado exi­
mirse hasta ahora con rail artes j pero luego que se mandaron formar las reser­
vas del egército y  28 batallones de milicias en Galitzia, se les comprendió en 
los álistaifiientos, y  están actualmente adiestrándose en el egércicio militar 6co 
d é ’tílos, que pertenecen al primer batallón de milicias mandado por Mr. N u- 

El primer dia acudió mucha gente á verlos, y  dio que reir su extr>afté 
^ r r e 'y  el qué á cada instante perdiesen las chinelas, que es aqui sü ¿alzado 
brdlitaH’óV'áe cuytfs resultas se les ha señalado un terreno cercado de tapias, s

Se'cbfílmúañ fccHi gránde actividad los alistamientos para las milicias. Hay 
ya  mas de 22© hombres sobre las armas aprendiendo el egercicio, y  siguen 
también las revistas de las tropas de línea; de suerte que todo el pais presenta 
un aspecto muy militar.

E l comandante interino conde de Frenel ha salido á visitar la provincia 
y  reconoéer el cordori que se ha puesto para impedir la comunicación con la 
Moldavia , qué se supone apestada, aunque en realidad parece que no hay taí 
peste; pero los comerciantes de vinos de aquel país y  los empresarios de los 
establecimientos de cuarentenas se valen de todos los arbitrios posibles para 
éónséguir que el Gobierno de Jassy declare la existencia de la peste, Jos unos 
^or el iiítcfes de evitar la extracción de los vinos, y  los otros por aumentar 
sus ganancias: de consiguiente se ven nuestros magistrados en la precisión, de 
tomar el partido mas seguro en estas dudas, acordonando también por nues­
tra parte la frontera, y  poniéndose á cubierto de la terrible responsabilidad 
que carga sóbre ellos. Sin embargo en Boruseban han fallecido 90 personas en 
^  díscurio de un'mes de cierta enfermedad epidémica.

. El gfan-TÚal que á nosotros nos aflige-es un crecido número de salteadores 
<^ie frih;stan todo el pais al pie de los montes Cárpatos, sin que basten á ex-
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tinguirlos la severidad de las leyes, n! la actividad de los magistrados y  de las 
tropas. J’ocos días hace cometieron un robo de mucha consideración á muy 
corta dl'-tancia de la dudad de Stanislaw.

En Rusia se están haciendo alistamientos para el servicio militar en la 
proporción de un hombre por ío ;  pero no obstante reinan la mavor tranqni- 
lidad y  la mejor armonía en las fronteras; y  se ha suspendivlo la obra dct ca­
mino militar que ha de seguir paralelo á la cordillera de los montes Cár- a- 
tos, y  ha de formar parre de la defensa del país, que carece de fortalezas de 
arrecifes.

Celebran mucho al egército polaco todos cuantos le han visto; consta de 
6o© hombres, perfectamente equipados de armas y  vestuario por el estilo de 
los guardias imperiales, y  la caballería toda tiene hermosos caballos.

AUSTRIA.

Yiena 5 de Octubre.
Parece que están perfectamente de acuerdo nuestra corte y  la de Berlín 

en cuanto á las disposiciones que se adoptaron en el congreso de Carisbad; y  
habiendo esta unión entre los dos Gobiernos principales de Alemania, es muy 
regular que los. otros se conformen con lo que aquellos juzguen conveniente 
al bien común de la Confederación, ó en caso de haber alguna discordancia 
será solo pardal.

Corre la voz algunos días hace de que SS. M M. II. piensan ir á princi­
pios de la primavera próxima á Milán y  la Lombardia, donde se detendrán 
largo tiempo.

El I.® del corriente se reunid para egercitarse en las evoluciones militares 
la milicia de esta capital, que se divide en tres batallones; el primero tendrá 
ocho dias de egercicio, y  dos y  tres semanas el segundo y  tercer batallón, 
que son los mas numerosos, y  de gente bisoña. • •

Ídem 8.
Anteayer llegaron á esta capital SS. MM de vuelta del viage que han hecho 

al Scholosshof; y  el dia anterior S. A. I . el Archiduque Josef Palatino de 
Hungría con la Princesa su esposa y  sus dos hijos el Archiduque Esteban y  U 
Archiduquesa Herminia.

P A I S E S - B A J O S - U  N I D O S .
H.-iya 7  de Octubre'.

Hoy á las siete y  media de la mañana ha llegado S. M. á esta residencia 
_ Según las disposiciones del departamento de la guerra no deber ; haber en ser- 

vicio permanente de hoyen adelante masque 1008 soldados de infantería por 
ivbion; 124 hombros de los dos escuadrones de coraceros de muidas- 1.17 

artilleros por cada batallón de artiikría de milicia nacional, y  170 soldados
las cinco compañías del tren de artillería de campaña.

, noticia que se ha extendido, con refere¡'da á varí.s cartas, de qué en 
icxel se había manifestado cierta enfermedad con síntomas de contadora, 

cesita aun de confirmación ; y  mas bien parece sera infundada .itendicndo á
m,-. procedentes de cualquier puerto infestado están suie-.os en aquel
país a ia mas severa observación. *
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ALEM ANIA.
Francfort /a de Octubre.

Sabemos que causó mucha sensación en Argel la presentación de los almiran­
tes francés é ingles que fueron comisionados para intimar á las potencias ber- 
beri'cas, en virtud de lo resuelto en el congreso de Aquisgran, que renuncia- •' 
sen al sistema de piratería si no querían exponerse á sufrir las consecuencias 
de una liga europea; pero á pesar de la intimación que hiciejoh al Bey di 
Argel se negó este á firmar la obligación de renunciar á la piratería, y  ios al­
mirantes siguieron su camino para Túnez y  Trípoli. •

El Gobierno de Hannóver ha nombrado individuo de la comisjon estable­
cida en Maguncia á Mr. de Bar, presidente de la Regencia de Osnabruck, 
y  S. A. S. ef duque de Nassau á Mr. Noussel, consejero de Regencia.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres s  de Octubre.
Ayer eligió el ayuntamiento al regidor Bridges por corregidor de esta ciu­

dad para el año próximo: se anunció la elección con las formalidades de es­
tilo los vecinos formados en junta general, y  se puso al nombrado la cadena 
de oro al cuello. Después dieron gracias á los vecinos los otros dos candida­
tos que fueron propuestos por ellos para la misma plaza.

Escriben de Norwich lo siguiente: ,,Son tan considerables los pedidos que 
se hacen de los productos de nuestras fábricas, que durante todo el invierno 
tendrá ocupación y  trabajo la numerosa pob ación de esta ciudad. Los bom- 
basis de todos colores están en mucho aprecio, en términos que van faltando 
trabajadores para dar cumplimiento á las demandas de los compradores a los

iíseeurf que el Parlamento se reunirá el 23 de Noviembre, á cuyo efecto 
se publicará esta tarde una proclama. Dícese que no se tratará en él de mn- 
cuna medida de hacienda antes de la época en que ordinariamente se votan 
los subsidios; siendo únicamente la causa de su convocación la urgente necesi­
dad de poner un freno á las osadas empresas de los reformadores, y al e'pintu 
de sedición y  de impiedad que intenta echar por tierra todas las instituciones

F R A N C IA .
París de Octubre.

En el lugar de S- Estéban del Monte, cantón de Pallnan, ha muerto Ja- 
cobo de Hurlin, de edad de 1 14 aúos, habiendo sido ha t̂a los últimos días 
de su vida el cantor de la parroquia, y  quien llevaba y  traía a pie de la ca­
ía inmediata de correos la correspondencia del lugar.
'  Idem 1$.

El R ey ha dirigido la carta siguiente al Emo. Sr. cardenal arzobispo de
■ f v  •

primo - El aniversario del dia de dolorosa memoria que privó á la Fran­
cia y  á la familia Real de la Reina María Antonia debe ser, asi como el dta 
21 de Enero, una época de luto y  de sufragios. ^

3, Por esta causa es nuestra intcaciou que el 16 de este mes se celebre
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todas'las iglesias del reino una solemne misa de difuntos, á la cual convida­
reis á todas las autoridades civiles y  militares j y  no queremos que se pronun­
cie ningún discurso ni oración fúnebre, sino que únicamente se lea en el pul­
pito la afectuosa.y sublime carta en que pocas horas antes de morir di<> su úl­
timo adiós esta augusta Princesa, y  que respira tan tierna piedad como subli­
mes sentimientos.” ^

ESPAÑA.

Figueras j o  de Setiembre.

La gente de este país se dedica con mucha aplicación á la agricultura, y  
tiene perfectamente laboreadas las tierras. Se reedifican en esta ciudad muchas 
de las casas destruidas en la última guerra.

Briviesca 6  de Octubre.
En esta villa se ha aunibntado considerablemente el cultivo en estos últi­

mos anos, con cuyo motivo han crecido mucho los productos de la agricultura.
Rcinosa 8 de Octubre.

Ha sido muy concurrida la feria celebrada en este pueblo en los dias 21, 
22 y  23 de Setiembre.

Santander 8 de Octubre.
Aquí se está construyendo un camino que se unirá con el real de Castilla, 

y  servirá al mismo tiempo de paseo.
i^oruña lo  de Octubre.

Se halla en excelente estado la cátedra de matemáticas que costea este 
consulado para la educación de la juventud.

M adrid i.° de Noviembre.
En el sorteo de la Real lotería moderna celebrado el dia 30 del pasado 

salieron sorteados con los premios mayores los números siguientes:
Nímeros. Premios. Administraciones.

204,40.
9065.

11752.
1172.

29858.
9077.

10000 pesos...........  En Madrid.
5000 Ídem............ En Vitoria.
3000 ídem.......... . En Madrid.
2000 Idem............  En idtm.
1000 ídem............ En idem.
1000 Idem............ En Vitoria.

A R T I C U L O  DE O F I C I O .
jE-/ R'e y nuestro Señor se ha servido expedir el Real decreto siguiente:

,,Deseando que la R e i n a ,  m i  muy cara y  amada E s p o s a ,  goce de las 
mismas preeminencias y  prerogarivis en la Real orden de Damas Nobles de la 
Reina María Luisa, que se concedkron á mi augusta Modre por Real decreto 
de 21 de Abril del año pasado de 1792; he venido en declararlo asi. Tendrelsló 
entendido, y  dispondréis lo conveniente para su cun.plimiento. En Palacio á 
26 de Octubre de t8 i q . =  A 1 duque de S. Fernanda.”

En consecuencia se ha servido la Rs in a  nuestra Señora expedir el decreto 
que sigue;
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,,P or decreto de 21 de Abril del año pasado de 1792 se dignó mi au­

gusto TÍo y  Padre el Sr. D. Garlos i v ,  que está en gloria, autorizar á su 
nuiy cara y  amada Esposa la Sra. Doña María Luisa para que arreglase los 
estatuios de la Real orden de Damas Nobles, instituida bajo su augusto nom­
bre, y  nombrase las damas que habían de componerla, á fin de que S. M.' 
pudiera manifestar su benevolencia á las personas nobles de su sexo, que por 
sus servicios, prendas y  calidades mereciesen esta distinción. A consecuencia de 
esta disposición se ha dignado el- R e y  , mi muy amado E s p o s o  y  Señor, de­
clarar por decreto de esta fecha que me conce.ae iguales preeminencias y  pre­
rogativas á las que disfrutó la augusta fundadora de la orden, mi T ia, Madre y  
Señora. En egerddo de esta autorización he venido en resolver que rijan por 
ahora ios,estarutos y  reglas existeníes para el gobierno de dicha orden. C o n ­

tando siempre con la voluntad del R e y ,  mi Rsi’ojO y  Señor. Teiidreíslo en­
tendido, y  dispondréis lo necesario para su cumplimiento. Eii Palacio á 26 
de Octubre de 1819. =  A 1 duque de S. Fernando.”

El R e y  nuestro Señor se ha servido dirigir con fecha de hoy i.® de N o­
viembre al Sr. Duque de S. Fernando el Real decreto siguiente: ,, Atendiendo 
á la quebrantada salud de D. Juan Esteban Lozano de Torres, mi secretario 
de Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia, y  á los méritos y  buenos 
servicios que ha contraído dur.ante.el .tiempo que ha desempeñado el ministe­
rio ; he venido en exonerarle de este encargo coh' todo su sueldo, para que 
pueda verificar su restablecimiento, cohserváfidoíe la pldzáf'efeCtiva que obtie­
ne en propiedad dé mi consejero de Estado; y  nombrar paVa'ehdesempeño 
de dicho ministerio al marques de Mata Florida, del consejo de Hacienda. Teu- 
dreislo entendido, y  lo comunicareis á quien corresponda para su cumpii- 
miento, =  Rubricado de la Real mano."

El 26 de Setiembre última se comunicó por el ministerio de Hacienda al 
Sr. tesorero general !a ReaTorden siguiente: ' '

,,H e dado cuenta al R e y  nues-ro Señor de la exposición hecha por el co­
misario de Guerra destinado á la plaza de S. Fernando D. Josef Joaquín Le- 
saca, que V -S . I. me insertó en su papel de 10 del corriente; y  compadecido 
S. M. de la afligida suerte d e los vecinos de aquella plaza, se‘ ha''dignado man­
dar que á los que no tengan otros medios de subsistencia’ S’í '  les 6umi:iistre 
u.ia radon de paii diaria, cuidando V .  S. I. de tomar las precauciones que es­
time convenientes, para que al paso que se remedie y  socorra á los verdade­
ros necesitados, no se abuse de esta gracia De Real orden lo comunico á V . S .  I. 
para su inteligencia, y  que disponga su cumplimiento. Palacio 26 de Setiem­
bre de xRip.^ Josef de Imáz.=Señor tesorero general."

Penetrado de gratitud el ayuntamiento de la ciudad de S. Fernando á 
vista d-e tan admirable rasgo de la piadosa munlficenciá'de nuestro amado So­
berano, cfirlgíó á S. M. la reverente exposición que sigue:

,, Señor: K1 ayuntamiento de la ciudad de S. Fernando, lleno de la mas 
pf- funda gratitud, ha recibido por conducto del tesorero general de! reino 
la Real orden (̂ e 26 de Setiembre último, en que compadecido V .  M. por 
la exposición que hizo el comisario d^ Guerra de esta plaza D. Josef Joaquiil
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de Le»aca de la aftigida suerte-de sus: vednos por causa.de la fiebre amarilla 
que-se- halla p.'ídedendp, se ha dignado mandar que á dos que no tengan otros 
ínedios de.shbsistertda se les sitministre una ración de pan diaria por cuenta 
de su ^eal erario." El aj’untamiento, Señor, por los individuos que lo com­
ponen , y  en nombre de todo e! vecindario, elevan á los Reales pies de V .  M. 
Con lágrimas de eterno reéonocimiento, humildes y  expresivas gracias por el 
¡>eneficip que han .meyepido^de,piedad de V .  M . ; y  esta corporación no 
encm;htra voces pgrVrnan'iFestariá'V- M. la alegría del pueblo al enterarse de 
|a Re.̂ 1 orden qu? se ,^  fijado'por edigtos: los vecinos, honrados, los pobres 

“  V convalecientes 4 -quiencs el .hambre afllgia, y  hasta los enierirtds desde su 
Jeclvo, claman al Dios omnipotente para-que premie á V .  M. la grada cari­
tativa que Ies ha dispensado^ y  todos juntos piden y  suplican á V .  M. se 
sirva mandar que se inserte en ía gaceta esta sumisa representación, pata que 
los -pueblas de Españaiser enteren de que la ciudad de S. Fernando, en medio 
de su extremada pQbrt'«a' yí'afíic«rcMT., y  sin embargo de. lcs cironisíancias crí­
ticas del Real erario, ha ii3o pfCorapen'ad.a de los ¿rvicios^qpe hizo á"V . M. 
en'la .última guerra con una' gracia y  beneficio que no tiene' egémplo en la 
historia, y  que es solo correspondiente al'mas piadoso y  magnánimo R e y  

del universo. Sala capitular de S. Fernando 4 de Octubre de i8i9.  =  Señor.= 
A L  R. P. Je V .  M, =  Eugenio Montero. =  Pedro de Spiís y  Gorraiz. =  Jua;i 
G'u.tierrcz Pastrana. =  Antonio Josef Sanclíez CÍarrásco-. =  F?aficiscd Xaíleí- de 
íloud^-.“  Manuel Fer/tao^t^.- Juan MereIó'=^erirt¿negildo Diaz'Moreno.= 
fgdroTantoja. =  Jogqytjr 4Í^fhe;^:.j¿£^jdárques :de Ureña. =  Juan Garavito.”

. _,Por provídepcÁ^|^el'5 r..tí/Á n gel'^  Ios"RÍDs,del Consejo'de S.
prt9Kr tenieuye corregidor de e.sw.muy hcroic^ 'cha . llama y cmplai'a á to-
llas Jat n(»r<.r.nQC -m..» i-r>n i n 1 .nii í. r /\ a -.'—I i ' _.1. ' 1 •DIC*

ián
. . .  - r - v - c u  pila 
Ja primera a 26 de Febrero, de. I% i?, y  la ^fgSnda en 2 2;dél mismo mes y año de 
j 8 i 2 , para que en el preciso y perer.tprío. término de lo  dlas, contados desdedí 
ap del pasado, que por úlnmo se Jes'conyede, respecto haberse verificado de otros, 
compdre-;can en la audiencia Je dicho señor y escribanía de Q . Juan V illa y Oilcr* 
3.deducir poysí.ó ppr med¡Q*jjí'-pro.cu¿?dor, con facultad bastante, las acciones que 
les cqmpet^ contra ios exprcsa^^s,bI,^Fe5; con aper.ibimicnto que pasado dicho tér­
mino,sin haberlo verl^caílo, sin •niap citación ni emplazamiento llamará S. S. los au- 
tos, y cqnforme á, las preteiftiones. instauradas por los que hasta de presente se han 
pcrsoíwJo en el|os, y.deFcnsor judicial nombrado, proveerá lo conveniente d Justicia; 
parando a los demas el pfrjuicio que haya lugar.
. , lo s  acreedores dcl difunto seiíor marques de Salas, conocidos por de primer con- 
eurso,:se presentarán en el.último y perentorio-término de dos meses, contados des­
pe 13 de Octubre, a legitimar y  liqmdan.su? qreditos ante lok síndicos nombrados al 
tectp en ¡unta general de i 9 de Setiembre próximo pasado, en la habitación de Don 

ír^ncisco Xavier de Cuanda, cabe cTel Gato a ía de la Cruz, casa nueva, encima de 
a tienda de estampas,.cuarto .lerc.ero,  ̂desde las nueve á una de la mañana ; en ia in -

.de nq,verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, conforme á lo 
acordado en Ja misma juma. - ■ • z o »

a n r / T  lrlb'iipai;de¡ consulado de comerció de CádiY, dictada
e el escribano honurarro de C ám W b l-E lias Izquierdo’, en los autos m'im, 355,
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del ano pasado de 1799, que son de quiebra y concurso de acrcidorcs k la casa que 
siró bajo el título de Tevar hermanos, se manda citar y emplazar á cuantos se con­
sideren con derecho á ios bienes de dicha dependencia; bajo la prevención que de np 
hacerlo en el término de un ano, contado desde U fecha de esta publicación, las en­
tregas sucesivas se harán sin el gravamen de fianza, cancelándose las que se hubiesen 
otorgado por este respecto, parándoles esto y cuanto se actué el mismo perjuicio que
8Í fuese can su intervención y audiencia. ,,i j  av i. j  i-

Se halla vacante el magisterio de primeras letras de la vilja'de Alcobendas, en U 
provincia de Madrid; de donde dista tres leguas cortas: está dotado con 300 ducaj 
dos anuales, pagados mensualmente por la justicia, ademas de unos 2Ó0 ducados en 
que se regula el estipendio de los niños de todas'clases que concurren á la escuela, 
casa pagada, y asistencia de médico y cirujano-'Los pretendientes que quisieren aspi­
rar á esta plaza podrán dirigir sus memoriales a la justicia de dicha villa por el epr- 
reo, francos de porte, en el término de 20 dias, contados desde el de este anuncio; en 
inteligencia que se preferirá en la plaza á cualquiera presbítero , siempre que reúna 
las cualidades correspondientes para el desempeño de dicho magisterio. .

Compendio de matemáticas puras y mixtas, por D . J o ^ f Mariano Vallejo: dof 
tomos en octavo prohjngado» Hi primero contiene la aritmética, algebra, geometría, 
trigonometría y  geometría práctica; y el segundo la aplicación del álgebra i la geo­
metría, secciones cónicas, funciones y  seríes, y los cálculos diferencial e integral; la 
mecánica dividida en sus cuatro partes, á saber; estática, dinámica, hidrostatica e lu- 
drodinámica; la afinitologia, cristalografía, captlarologla, picologla, electrologia, mag- 
netologia, neumatologia. gasolcgia, higrometría, ancmología, acástiea. óptica , rne- 
teoroloBÍa, astronomía, y  el arte conjetural, ó bien'sea la teoría de las probabilidades. 
En la composición de esta obrita se ha propuesto el autor reunir en el menor volú- 
men posible todo lo mas esencial que hasta el día se ha escrito acerca de estas im­
portantes ciencias; habiendo procurado extenderse mas en aquellos ramos que son o  
de mayor trascendencia ó menos conocidos entre nosotros. Asi es que al hablar de 
la tierra en la astronomía, aunque su objeto no es m puede ser el dap un tratado 
completo de geografía, ha manifestado que los mejores geógrafos moderhos han con­
siderado cómo iiecesaxld dividir el globo terrestre eií cinco partes, y po en cuatro 

’ como hasta ahora se había hecho, dando el nombre de occama a la quinta parte del 
mundo; y  como de esta aun no se ha publicado nada en ningún libro español. ha 
especificado múv por menor todo lo que ella comprende. A  este respecto ha pro­
cedido en los demás tratados; de manera que se puede decir que todo el contenido 
de la obra que se anuncia, ó es sumamente necesario', ó es nueVo, o es poco cono­
cido entre nosotros, ó reúne estas tres circunstancias. También debe advcrlir.c quí 
k  última figura dal tomo segando es el planetario de Al.tKle Janv.er, que es el mas 
perfecto de todos los que sé han inventado hasta el día. habiéndose tirado algunos 
egemplares en papel mas grande, pan que en ellos salga aun.mas hermosa la ,m- 
presion. Se hallará con las demas obras del autor en Madrid en las l.brer.as de 
Castillo, Solo, Gómez y Orea; en Cádiz en las de Castillo, Pajares y  O rtal; el. 
Valencia en la de G il;  en Sevilla en las de Aragón y  compama y en la de BcrarA 
en Granada en la de Sauz, y en Barcelona en las de Dorca, P.ferrer y Uuc. Su 
precio 40 rs. en rústica, y Jo en pasta, y roo el de los grandes en buena pasta.

En la gaceta extraordinaria del domingo 14 de Octubre, P'S"’ * ‘ 
nea píimera. donde dice primer difut.U , d, G u y ie m u , lease d.^utado de Gttyune.^

~  '  e n  l a  i m p r e n t a  r e a l .

Ayuntamiento de Madrid




